
 
 
  

 
 

 “2026 - AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA” 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

                              La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

                                                  DECLARA 

 

Artículo 1°: Expresar su beneplácito y reconocimiento por el extraordinario logro 

obtenido por el joven ajedrecista argentino Faustino Oro, quien se convirtió en el segundo 

Gran Maestro de ajedrez más joven de la historia, representando un orgullo para la 

República Argentina y un ejemplo de dedicación, esfuerzo y excelencia para las nuevas 

generaciones. 

 

Artículo 2°: Destacar el impacto positivo de este hito deportivo e intelectual para la 

promoción del ajedrez como herramienta educativa, formativa y cultural en todo el país. 

Artículo 3°: De forma. 

 

BELTRÁN BENEDIT 

Dip. Nacional por Entre Ríos.  

Andreussi, Bárbara.  

Moreno Ovalle, Julio.  

Zapata, Carlos Raúl.  

Macyszyn, Lorena.  

Santurio, Santiago.  

Riesco, Gastón. 

Almena, Carlos Alberto.  

Morchio, Francisco. 

Tortoriello, Aníbal.  

Tournier, José Federico.  

Petrovich, María Lorena.  

Giudici, Silvana. 
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Mayoraz, Nicolás.  

Flores, María Gabriela. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
  

 
 

 “2026 - AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA” 
FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto expresar el reconocimiento de esta Honorable Cámara 

al joven argentino Faustino Oro, quien alcanzó un hecho histórico para el deporte y la cultura 

nacional al convertirse en el segundo Gran Maestro de ajedrez más joven del mundo.  

Con apenas 12 años, Faustino Oro logró obtener la norma definitiva que le permitió alcanzar 

el título de Gran Maestro, máxima distinción otorgada por la Federación Internacional de 

Ajedrez (FIDE), tras una destacada actuación en el Torneo Abierto de Cerdeña, Italia. 

Asimismo, este logro no sólo constituye una proeza individual extraordinaria, sino también 

un motivo de orgullo para todos los argentinos, al posicionar nuevamente a nuestro país en 

la elite mundial del ajedrez, disciplina históricamente vinculada al pensamiento estratégico, la 

concentración, la creatividad y la formación intelectual. 

De igual modo, la trayectoria de Faustino Oro demuestra el valor del esfuerzo, la disciplina 

y la perseverancia, siendo además un ejemplo inspirador para miles de niños y jóvenes 

argentinos. Su desempeño evidencia la importancia de promover actividades educativas y 

deportivas que fomenten el desarrollo cognitivo y humano desde temprana edad. 

El ajedrez ha demostrado ser una herramienta pedagógica de enorme utilidad, favoreciendo 

capacidades como la resolución de problemas, la toma de decisiones, la paciencia y el 

pensamiento crítico. Por ello, reconocer públicamente este tipo de logros también implica 

reivindicar el valor educativo y cultural de dicha disciplina. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto de 

declaración. 

 

BELTRÁN BENEDIT 

Dip. Nacional por Entre Ríos.  

Andreussi, Bárbara.  

Moreno Ovalle, Julio.  

Zapata, Carlos Raúl.  

Macyszyn, Lorena.  

Santurio, Santiago.  

Riesco, Gastón. 

Almena, Carlos Alberto.  
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Morchio, Francisco. 

Tortoriello, Aníbal.  

Tournier, José Federico.  

Petrovich, María Lorena.  

Giudici, Silvana. 

Mayoraz, Nicolás.  

Flores, María Gabriela. 

 

 

 


